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El presente Informe Jurídico está dirigido a analizar el proceso administrativo 

sancionador iniciado POLÍGLOTA S.A.C contra Centro Cultural Políglota ante la 

Comisión de fiscalización de la Competencia Desleal por copiar su publicidad, su 

identidad corporativa, su forma de ofrecer y estructurar sus servicios y estrategias 

comerciales, e incluso su modelo de negocio. Hechos que constituyen actos 

competencia desleal como infracción a la cláusula general, actos de confusión y actos 

de explotación indebida de la reputación ajena, supuestos tipificados en los artículos 

6, 9 y 10 del Decreto Legislativo N.° 1044 (Ley de represión de la competencia 

desleal). 

la secretaria técnica de la Comisión admitió a trámite la denuncia imputando los 

siguientes cargos al Centro Cultural Políglota. I) Infracción a la cláusula general toda 

vez que el Centro Cultural Políglota se habría aprovechado del esfuerzo de Políglota. 

II) Actos de competencia desleal en la modalidad de confusión, debido a que Centro 

Cultural Políglota ofrecería servicios con características similares a las de políglota en 

relación con los hechos materia de denuncia. 

En sus escritos de descargos, el Centro Cultural Políglota absolvió las imputaciones 

alegando que no se observan similitudes en las que se basa la imputación. Las 

posibles similitudes responderían a temas de coyuntura nacional. Actos que 

constituyen estándares del mercado no pueden ser considerados copias. Ambas 

imputaciones se basan sobre los mismos hechos, lo que constituye una doble 

imputación, lo cual es causal de nulidad. 

Mediante la Resolución 067-2021/CCD-INDECOPI, la comisión declaró infundada la 

denuncia presentada en todos sus extremos. Indico que no se verificó que el 

denunciado imite ni publicidad ni la comunicación web del denunciante. La similitud 

temática de la publicidad respondería a temas de coyuntura nacional. Teniendo que 

la similitud entre los sitios web y contenidos obedece a una respuesta natural del 

mercado. Considera que “el aprovecharse del esfuerzo ajeno” es una conducta 

diferente, comprendida dentro de la cláusula general. 

A consecuencia Políglota S.A.C formulo recurso de apelación contra la resolución 

067-2021/CCD-INDECOPI, siendo oportunamente absuelta por el Centro Cultural 

Políglota. Por medio de la Resolución N.° 0189-2021/SDC-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia, decidió reformar la resolución, 

declarando fundada la denuncia por la comisión de actos de competencia desleal en 

la modalidad de confusión; y modificando el extremo que declaró infundada la 

denuncia por la comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de 

infracción a la cláusula general, declarándola improcedente. 

 

Ello debido a que la Sala verificó la existencia de actos de confusión reiterados por 

parte del Centro Cultural Políglota. Considerando también que la conducta 

investigada como infracción a la cláusula general se subsume dentro del tipo Actos 

de confusión, establecido articulo N.°9 del Decreto Legislativo N.° 1044. 
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1. RELACION DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LO 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 

1.1 ANTECEDENTES. 

La empresa POLIGLOTA S.A.C (en adelante POLIGLOTA o el denunciante) es una empresa 

nacida en Chile en el año 2012, consistiendo en una plataforma virtual de intercomunicación 

de personas destinada al aprendizaje de idiomas, servicio que fue expandiéndose por diversos 

países de Latinoamérica, ingresando finalmente esta empresa al mercado peruano mediante la 

adquisición del dominio www.poliglota.pe el 19 de julio del 2019. 

A su vez la asociación CENTRO CULTURAL POLIGLOTA S.A.C (en adelante CENTRO 

CULTURAL POLIGLOTA S.A.C o la denunciada) es un emprendimiento de aprendizaje 

local que sindica haber iniciado actividades en el mercado peruano en el año 2010 mediante 

la enseñanza tradicional de idiomas migrando eventualmente al formato digital.  

Formalizando sus actividades el año 2018 mediante su inscripción en los registros públicos y 

adquiriendo el registro de la marca mixta ante INDECOPI denominada POLIGLOTA con el 

logo de una llama. 

 

El 07 de septiembre, POLIGLOTA S.A.C. plantea una denuncia contra el CENTRO 

CULTURAL POLIGLOTA S.A.C imputando que esta habría infringido los artículos N.° 06, 

09, 10 del Decreto Legislativo N.° 1044 “Ley de Represión de la Competencia Desleal” 

mediante actos de competencia desleal. 

 



1.2 ESCRITO DE DENUNCIA. 

POLIGLOTA S.A.C. plantea en su denuncia que CENTRO CULTURAL POLIGLOTA S.A.C 

ha incurrido en actos de competencia desleal en las modalidades de infracción a la cláusula 

general, actos de confusión y explotación indebida de la reputación ajena, tipificados en los 

artículos N.° 06, 09, 10 del Decreto Legislativo N.° 1044 “Ley de Represión de la Competencia 

Desleal”. 

➢ Señala que la denunciada ha copiado la idea y contexto de su publicidad, así como el 

lenguaje de los elementos de su propuesta de valor en el mercado. También ha realizado 

una copia de sistemática de su estrategia comercial junto con los términos utilizados en 

la oferta de sus servicios. Por último, indica que ha copiado su “Trade Dress” mediante 

la copia del diseño de su página web, planes de aprendizaje y comunicación web sobre 

su identidad corporativa. Constituyendo tales actos una infracción a la cláusula general. 

 

➢ Así también indica que la denunciada al copiar de sus elementos publicitarios 

difundidos por su página web, su modelo comercial, los planes de aprendizaje, la 

estructura de su página web y de su marca habría incurrido en actos de competencia 

desleal en la modalidad de actos de confusión. 

Por último, indica que la copia sistemática de su modelo comercial e identidad 

corporativa trata desviar el reconocimiento internacional recogido por su marca 

corporativa “POLIGLOTA” en el extranjero buscando desviarla a su propio negocio 

constituyendo tales conductas actos de explotación indebida de la reputación ajena. 

Finalmente indica que tales acciones constituyen actos de competencia desleal. indicando que 

lo alegado se corroboraran con las imágenes que se adjuntan a su denuncia, en las cuales se 



evidencia la similitud tanto en la publicidad utilizada por las empresas, como en su lenguaje 

comercial y en sus sitios web. 

1.3. RESOLUCION DE IMPUTACIÓN DE CARGOS. 

 La secretaria técnica de la comisión de fiscalización de la competencia desleal resolvió admitir 

a trámite la denuncia presentada por Políglota S.A.C contra el Centro Cultural Políglota S.A.C 

por la presunta comisión de las siguientes conductas: 

 

i) Infracción a la cláusula general por el aprovechamiento indebido del esfuerzo de 

poliglota al imitar el contexto de su publicidad, el lenguaje de los elementos de su 

propuesta de valor en el mercado- así como su “Trade Dress”- el diseño de su página 

web, sus planes de aprendizaje y su comunicación web relativa a su identidad 

corporativa. 

 

ii) Comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de confusión, debido a 

que ofrecería sus servicios con características similares a las de políglota con 

relación a su publicidad, su identidad corporativa (a través del uso del signo 

distintivo “políglota”), la forma en la que ofrece y estructura sus servicios, su 

estrategia comercial, su modelo de negocio, el diseño de sus planes de aprendizaje 

y la presentación de su página web. 

Por último, desestimo la imputación por supuestos actos de explotación indebida de la 

reputación ajena, ya que considero que no resulta posible que el hecho denunciado como actos 

de confusión sean calificados a su vez como presuntos actos de explotación indebida de la 

reputación ajena, en la medida que si el consumidor pudiera verse confundido con relación al 

origen empresarial de políglota, no podría ser posible que al mismo tiempo este considere que 



pueda existir algún nexo o vinculación entre ambos, considerando tales actos como posibles 

actos de confusión. 

1.3 ESCRITO DE DESCARGOS. 

Habiendo sido notificado en fecha 02 de noviembre del 2020, el Centro Cultural Políglota 

S.A.C cumplió con apersonarse y presentar sus descargos dentro del plazo legal previsto en el 

artículo N.° 32 del Decreto Legislativo N.°1044, presentando su escrito en fecha 16 de 

noviembre del 2020. 

Los alegatos expresados por el Centro Cultural Políglota en sus escritos de descargos fueron 

los siguientes: 

i) Existe una falta de precisión respecto al tipo que comprendería los hechos 

imputados, esto supondría una vulneración de las garantías del procedimiento, en 

particular del derecho a la defensa puesto que se plantea una doble imputación sobre 

la base de los mismos hechos y acusaciones. Debido a que la secretaria técnica no 

ha considerado el hecho de que la calificación de una conducta como infracción a 

la cláusula general, debe realizarse de forma residual. Por tanto, debió únicamente 

habernos imputado la presunta comisión de actos de confusión. 

 

ii) Es totalmente falso que el Centro Cultural Políglota hubiera incurrido en la 

conducta de imitación de los elementos de la publicidad de la denunciante. Nuestra 

asociación ha difundido piezas publicitarias sobre la base de temas públicos y 

coyunturales de ámbito nacional, haciendo uso de su propia creatividad y esfuerzos. 

 

 



iii) El denunciante indica que dentro del lenguaje que forma parte de sus métodos 

comerciales se encontrarían tanto el uso de los términos “Coaches”, “Open 

Groups”, “Open House”; el uso de test o evaluaciones para clasificar a los 

estudiantes en función de su nivel y la presunta copia de planes de aprendizaje, 

testimonios y descripciones de aprendizaje. Al respecto debemos indican el uso de 

los elementos antes referidos no está revestido de algún grado de originalidad, al 

contrario, son términos utilizados con frecuencia en el ámbito de la enseñanza de 

idioma, pudiendo ser considerado su uso como un estándar en el mercado. 

 

iv) Por último, tampoco existe mayor similitud entre el diseño de la página web del 

denunciante, difiriendo tanto en los colores de la página, tipo de imágenes y slogans. 

Por tanto, corresponde descartar las imputaciones por copia de la comunicación 

web, y copia del “Trade Dress” de la denunciante. 

1.4 ESCRITO DE REPLICA DE DESCARGOS. 

El 14 de abril del 2021, POLÍGLOTA presento un escrito adicional reiterando los hechos 

denunciados, además señalo lo siguiente: 

➢ Los cuestionamientos no están dirigidos a que la denunciada utilice diversas piezas 

publicitarias para promocional sus servicios, sino que emplee las mismas imágenes que 

poliglota utiliza para la promoción de sus servicios. Difundiendo la misma idea o 

mensaje que su empresa buscaría transmitir. Lo que podría inducir a error a los 

consumidores respecto al origen empresarial de los servicios. 

➢ Contrariamente a lo planteado por Centro Cultural Políglota, otras empresas del mismo 

rubro no copian y/o imitan publicidad alguna, sino que utilizan imágenes diferentes 

para promocionar sus servicios. 



1.5  DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA COMPETENCIA 

DESLEAL. 

Mediante Resolución 067-2021/CCD-INDECOPI del 27 de abril del 2021, la Comisión declaró 

infundada la denuncia presentada por POLÍGLOTA tanto en el extremo referido a la presunta 

comisión de actos de competencia desleal por infracción de la cláusula general, como por la 

presunta comisión de actos de confusión. Denegando a su vez los pedidos formulados por el 

denunciante.  

Con motivo de sustentar su decisión la Comisión analizo los siguientes puntos: (I) El pedido 

de nulidad de imputación de cargos; (II) La presunta comisión de actos de competencia desleal 

por infracción a la cláusula general; (III) La presunta comisión de actos de competencia desleal 

en la modalidad de actos confusión. 

(i) Sobre el Pedido de Imputación de cargos: 

La Comisión determina que ha verificado que, entre otros hechos, la denuncia está 

dirigida a cuestionar la copia de parte de la imputada de su modelo de negocio 

(publicidades, página web, etc.) y de otro lado, la presunta inducción a error de los 

consumidores sobre el origen empresarial del servicio brindado por la imputada. 

Señalando que el aprovechamiento del esfuerzo ajeno es un acto de competencia 

desleal que no se encuentra enumerado en la Ley de Represión de la Competencia 

Desleal; sin embargo, tal acto atenta contra la buena fe empresarial que debe regir 

en las relaciones de mercado. Por tanto, correspondía a la secretaria técnica calificar 

tal hecho como una presunta infracción a la cláusula general por el supuesto 

aprovechamiento del esfuerzo ajeno. 

 



Así también esta Comisión ha verificado que en la denuncia Políglota indico que la 

imputada también estaría cometiendo actos de competencia desleal en la modalidad 

de confusión, pues la copia de su modelo de negocio podría, por otro lado, generar 

una inducción a error a los consumidores sobre el origen empresarial del servicio 

que presta la imputada. 

 

Por tales motivos la Comisión considero que corresponde desestimar la solicitud de 

nulidad de la resolución de imputación de cargos solicitada por la denunciada. 

 

(ii) Sobre la presunta comisión de actos de competencia desleal por infracción de la 

cláusula general: 

La Comisión tras realizar un análisis de los distintos elementos de prueba comprobó 

que la publicidad presuntamente copiada no es idéntica, sino que comparten una 

misma temática publicitaria, verificando que ambos se emitieron utilizando 

personajes que eran parte de la coyuntura nacional al momento de la difusión. 

Dando cuenta que otras empresas utilizaron tal coyuntura para publicitar sus 

productos y servicios a los consumidores. 

 

Además, verifico de la comparación del formato de los eventos y métodos 

comerciales que aparecen en el sitio web de las partes se denota que ambas 

publicitan la forma como desarrollan sus métodos de enseñanza utilizando 

imágenes de personas que dialogan entre sí, lo cual a criterio de la comisión resulta 

común en el ámbito de las empresas que se dedican al rubro de enseñanza de 

idiomas. 

 



Por último, sobre la presunta copia del método de negocio de la denunciante, se 

pudo apreciar a partir de la revisión en conjunto de la información presentada que 

existe distribución, forma de presentación, imágenes y frases que no son idénticas 

a las distribuidas por el Centro Cultural Políglota, lo que permite observar que su 

difusión es consecuencia de la libre dinámica del mercado.  

 

(iii) Sobre la presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de 

actos de confusión. 

La Comisión concluyo que no se verifico una copia de los sitios web y sus 

contenidos respecto a la denunciante. Así la Comisión aprecia que no se verifica 

que ambos cuenten con características idénticas que no puedan ser diferenciadas 

por los consumidores. Por tanto, se acredita que Centro Cultural Políglota cumplió 

con el deber de diferenciación que se exige a todos los agentes que concurren en el 

mercado en calidad de proveedores de bienes o servicios. 

1.6  RECURSO DE APELACION FORMULADO POR POLÍGLOTA S.A.C 

Habiendo sido notificada con la resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI el día 06 de mayo 

del 202, POLÍGLOTA S.A.C dentro del plazo legal establecido en el artículo 46° del Decreto 

Legislativo N.° 1044, interpuso recurso de apelación. 

Los argumentos expuestos por POLÍGLOTA en su recurso de apelación fueron los siguientes: 

➢ La Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI, no se encontraría debidamente 

motivada, puesto que se advierte que no ha realizado una adecuada valoración de los 

medios probatorios que se han presentado durante el procedimiento, los cuales 

evidencian que no solo se efectuó una copia del modelo de negocio de la afectada, sino 

que se realiza una copia sistemática de su publicidad en redes sociales. 



 

➢ La comisión no ha analizado elementos relevantes en la difusión de la publicidad 

cuestionada, como su temporalidad, la similitud e identidad de los mensajes, así como 

la idéntica descripción de los servicios, planes de negocio y modelo de negocio 

publicitados. Es decir, habría analizado las imágenes de manera aislada, sin realizar una 

evaluación conjunta de los elementos referidos ni valorar el sistematismo en la que 

habría incurrido la denunciada. 

1.7 DECISIÓN DE LA SALA ESPECIALIZADA EN DEFENSA DE LA 

COMPETENCIA. 

Mediante la Resolución N.° 0189-2021/SDC-INDECOPI del 30 de diciembre del 2021 

determino revocar la Resolución 067-2021/CCD-INDECOPI, en el extremo que declaro 

infundada la denuncia contra el Centro Cultural Políglota por la comisión de actos de 

competencia desleal en la modalidad de confusión; modificar la resolución de primera instancia 

en el extremo que declara infundada la denuncia por la comisión de actos de competencia 

desleal en la modalidad de infracción a la cláusula general y, en consecuencia declara 

improcedente dicho extremo. 

A efectos de resolver, la Sala analizo las siguientes cuestiones: (I) Si la Resolución N.° 067-

2021/CCD-INDECOPI contiene algún vicio que acarre su nulidad. (II) Si Centro Cultural 

Políglota incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad de confusión. (III) Si Centro 

Cultural Políglota incurrió en actos de competencia desleal por infracción a la cláusula general. 

(i) Respecto a si la Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI contiene algún vicio 

que acarre su nulidad: 

La sala considero que la Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI, expuso toda 

la línea argumentativa realizada por la Comisión con relación a las imputaciones 



realizadas contra Centro Cultural Políglota, consignando aquellas imágenes que 

fueron consideradas por el órgano instructor en la resolución de imputación de 

cargos. En consecuente se desestiman los argumentos relativos a la presunta nulidad 

de la resolución impugnada por vulneración al derecho a la debida motivación de 

las resoluciones judiciales o administrativas. 

 

(ii) Sobre si Centro Cultural Políglota incurrió en actos de competencia desleal en la 

modalidad de confusión: 

La Sala ha verificado la existencia de un comportamiento reiterado de la 

denunciada, a fin de publicitar un mismo servicio (enseñanza de idiomas) mediante 

el mismo medio empleado para su difusión (red social Facebook) empleando 

imágenes, elementos, personajes, diseños y mensajes similares difundidos 

previamente por la denunciante en sus respectivos anuncios. Esta conducta 

analizada de forma general y contextualizada fue apta para generar una percepción 

de similitud susceptible de inducir a confusión a los consumidores respecto al 

origen empresarial del servicio que la empresa imputada ofertaba en el mercado. 

 

(iii) Si Centro Cultural Políglota incurrió en actos de competencia desleal por infracción 

a la cláusula general: 

La Sala determino que los hechos denunciados como una infracción a la cláusula 

general, también se subsumen en el tipo infractor especifico establecido en la Ley 

de Represión de la Competencia Desleal como actos de confusión. por tanto, en 

atención al Principio de Tipicidad, corresponde declarar improcedente dicho 

extremo. 

 



2. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Del proceso sancionador materia de análisis se identificaron los siguientes problemas jurídicos: 

➢ La Resolución de imputación de cargos emitida por la secretaria técnica aplica 

incorrectamente el principio de tipicidad, omitiendo el criterio de especialidad 

requerido para la imputación de actos de competencia desleal en la modalidad de 

infracción a la cláusula general. 

➢ La Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI, emitida por la Comisión, no realiza una 

adecuada valoración individual y conjunta de la prueba al momento de determinar la 

existencia de actos de competencia desleal en la modalidad de confusión con relación 

a la presunta imitación de la actividad publicitaria. 

 

2.1 ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

2.2 Respecto a calificación de los hechos para la imputación de actos de competencia 

desleal en la modalidad de infracción a la cláusula general 

A través de la Resolución s/n del 09 de octubre del 2020 emitida por la secretaria técnica de la 

Comisión de fiscalización de la competencia procedió con la imputación de actos de 

competencia desleal en la modalidad de infracción a la cláusula general y actos de confusión, 

como a continuación apreciaremos:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acotando que Centro Cultural Políglota, formulo un pedido de nulidad respecto a la imputación 

de cargos, argumentando que existía falta de precisión respecto al tipo que comprendería los 

hechos denunciados, lo vulneraria su derecho a la defensa. Aludiendo que en reiterada 

jurisprudencia se ha establecido que la imputación de una infracción a la cláusula general debe 

darse de forma residual, debiéndose haberse imputado solamente la comisión de actos de 

confusión. 

Pedido que la Comisión procedió a desestimar, en razón que, la denuncia presentada por 

Políglota entre otros hechos preciso que estaba dirigida a cuestionar la copia por parte del a 

imputada de su modelo de negocio (publicidad, página web, etc.) y de otro lado la pregunta 



inducción a error de los consumidores sobre el origen empresarial del servicio brindado por la 

imputada. 

Indicando que correspondía efectivamente a la secretaria técnica admitir a trámite la denuncia 

por la presunta copia del modelo de negocio, calificándolo como una presunta infracción a la 

cláusula general por el supuesto aprovechamiento del esfuerzo ajeno. 

A efectos de analizar la cuestión corresponde revisar el articulo N.° 6 de la Ley de Represión 

de la Competencia desleal que contiene el tipo desleal de infracción a la cláusula general:  

Artículo 6.- Cláusula general. - 

6.1.- Están prohibidos y serán sancionados los actos de competencia desleal, cualquiera 

sea la forma que adopten y cualquiera sea el medio que permita su realización, incluida 

la actividad publicitaria, sin importar el sector de la actividad económica en la que se 

manifiesten. 

6.2.- Un acto de competencia desleal es aquél que resulte objetivamente contrario a las 

exigencias de la buena fe empresarial que deben orientar la concurrencia en una 

economía social de mercado. 

Se evidencia que la norma establece un número apertus respecto a las conductas que son 

pasibles de considerarse actos de competencia desleal, sin embargo, Bullard, A., & Patrón, C. 

(1999) señalan que debe destacarse que la aplicación de la cláusula general es, netamente, 

residual1 (p.442) en consecuencia solo se debe utilizar dicho tipo desleal cuando el hecho 

 
1 Alfredo Bullard González y Carlos A. Patrón Salinas, El otro poder electoral: Apuntes sobre la experiencia 

peruana en materia de protección contra la competencia desleal. THEMIS 39 (p.442) 



imputado no califica bajo los términos de alguna de las otras conductas descritas en la Ley de 

Represión de la Competencia Desleal. 

Dicha postura ha sido adoptada en la reciente jurisprudencia de la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia en la Resolución 3156-2012/SDC-INDECOPI del 19 de noviembre 

del 2012 donde se señala lo siguiente:  

Al respecto, debe indicarse que todos los actos regulados en la Ley de Represión de la 

Competencia Desleal son contrarios a la buena fe empresarial. Sin embargo, el Decreto 

Legislativo 1044 ha previsto en el Capítulo II un listado enunciativo de las conductas 

tipo que constituyen actos de competencia desleal contrarios a la buena fe empresarial, 

como por ejemplo, los actos de engaño (artículo 8), actos de denigración (artículo 11), 

sabotaje empresarial (artículo 15), entre otros, siendo que el artículo 6 de dicha norma 

regula de manera residual todos aquellos actos que también son contrarios a la buena fe 

empresarial y que no están previstos explícitamente en el listado enunciativo. (p.13) 

En tal sentido correspondería al órgano administrativo revisar el en contenido de otro tipo 

desleal cuyos hechos son materia de denuncia, es decir, el artículo 9 de la Ley de represión de 

la competencia desleal, que señala lo siguiente:  

Artículo 9.- Actos de confusión. - 

9.1.- Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, real o potencial, 

inducir a error a otros agentes en el mercado respecto del origen empresarial de la 

actividad, el establecimiento, las prestaciones o los productos propios, de manera tal 

que se considere que estos poseen un origen empresarial distinto al que realmente les 

corresponde. 



Por tanto, debido a la naturaleza de los hechos se tiene que estos podrían resultar en la 

configuración típica de ambos supuestos establecidos en la norma, dando pie a un concurso de 

leyes. Sin embargo, como advierte Bramont-Arias (2003) 

 el concurso de leyes es un problema de interpretación, el cual surge cuando el sujeto 

activo realiza una acción que podría, aparentemente, ser calificada en más de un tipo 

penal, cuando en realidad sólo se puede aplicar uno, el cual desplaza a los otros.2(p.182-

183)  

Realizar ambas imputaciones, podría llevar a configurar una posible vulneración al principio 

Ne Bis In Ídem en si vertiente material, puesto que se verificarían los requisitos establecidos 

por el tribunal constitucional en la sentencia N.° 03431-2017/PHC-TC del 8 de abril del 2021 

que establece lo siguiente: 

5. Además, es necesaria la previa verificación de que exista identidad entre los tres 

componentes del Ne Bis In Ídem, esto es: a) identidad de la persona física o identidad 

de sujeto; b) identidad del objeto o identidad objetiva, entendiéndose por ello el atribuir 

un mismo comportamiento al recurrente en distintos procesos; y c) identidad de la causa 

de persecución o identidad de fundamento, la cual hace referencia a que en varios 

procesos penales se le imputan ilícitos penales que protegen los mismos bienes 

jurídicos.(p.6) 

Por tanto, al realizar la comprobación de los requisitos mencionados se da cuenta que, existe 

identidad de persona (Centro Cultural Políglota), identidad de objeto, puesto que los mismos 

hechos son materia de evaluación en ambas imputaciones; e identidad de fundamento debido a 

 
2 Luis Miguel Bramont-Arias Torres, “Interpretación de la ley penal”, Derecho & Sociedad 20, (2003): 182-83 



que ambos tipos protegen el mismo bien jurídico, es decir, el adecuado funcionamiento del 

proceso competitivo 

Por tanto, podemos decir que los órganos encargados se limitaron a seguir la normatividad 

establecida para delimitar la efectiva calificación e imputación de cargos normados en el 

artículo 252.3 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General 

3; y el Articulo 31.2 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal.4 

Tal decisión contraviene los Principios de la potestad sancionadora administrativa que 

enumerados en el artículo N.° 248.4 y 248.11 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General5 que corresponden a los principios especiales de 

Tipicidad y Non Bis In Ídem, respectivamente. 

 

3 Artículo 254.- Caracteres del procedimiento sancionador. 

254.1 Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento 

legal o reglamentariamente establecido caracterizado por: 

3. Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a título de cargo, la calificación de las infracciones 

que tales hechos pueden constituir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así como 

la autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia. 

4 Articulo 31.- Resolución de inicio del procedimiento. - 

31.2.- La resolución de imputación de cargos o de inicio de procedimiento deberá contener: 

b) Una sucinta explicación de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la calificación jurídica 

de la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran corresponder. 

5 Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: 

4. Tipicidad. 

Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas 

con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 

disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las 

conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo 

los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. A través de 

la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que no 

estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. En la configuración de los 



Puesto que de una correcta aplicación del principio de tipicidad se permite evitar una doble 

sanción y el concurso aparente de leyes, José Alonzo Jiménez Alemán (2018) señala al respecto: 

En el ámbito del Derecho Administrativo Sancionador peruano del TUO de la LPAG 

recoge el principio de tipicidad en materia sancionadora y establece a modo de directriz 

para el legislador sancionador que “en la configuración de los regímenes sancionadores 

se evita la tipificación de infracciones con idéntico fundamento respecto de aquellos 

delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones 

ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras”. Esta disposición 

pretende aclarar el panorama para evitar el traslape de tipos infractores y de esa forma 

evitar el concurso aparente de leyes. 6(p.10) 

Siendo dicha adoptada por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia que en la 

Resolución 0633-2017/SDC-INDECOPI del 10 de diciembre del 2017 señaló que: 

34. toda resolución de imputación deberá contener, entre otros requisitos, la calificación 

jurídica de las infracciones que los hechos denunciados podrían constituir. De esta 

manera, es obligación de la autoridad administrativa determinar por especialidad, el tipo 

preciso que corresponde a la conducta presuntamente infractora. (p.15) 

 
regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e idéntico 

fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas 

infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras. 

11. Non bis in Ídem. – 

No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en 

los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. Dicha prohibición se extiende también a 

las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de infracciones a que se refiere 

el inciso 7. 
6 José Alonzo Jiménez Alemán, Revista Derecho & Sociedad, N.° 50, mayo 2018 (p. 10) 



Por tanto, teniendo en consideración lo antes expuesto, es necesario que se realice cierto 

procedimiento al imputar una infracción a la cláusula general, en orden de respectar el carácter 

de residual del tipo desleal. debiendo prevalecer el criterio de especialidad, en favor de evitar 

vulneraciones a los derechos de los administrados. Dando cuenta que los órganos encargados 

no imputaron correctamente el tipo desleal de infracción a la cláusula general. 

2.2.1 Respecto a la valoración probatoria de los elementos publicitarios que 

fundamentan la imputación por actos de confusión 

En un inicio corresponde indicar en el presente tipo de procedimiento administrativo 

sancionador el periodo establecido para la postulación de prueba no puede exceder los 100 días 

hábiles contados a partir del vencimiento del plazo de contestación7. A su vez dicho periodo 

concluirá 10 días hábiles después de que la secretaria técnica ponga en conocimiento de la 

comisión lo actuados8. Siendo esta una etapa de carácter preclusiva.9 

Siendo que los elementos de prueba admitidos y ofrecidos en el presente procedimiento son 

únicamente los que fueron ofrecidos por Políglota en su escrito de denuncia y los ofrecidos por 

el Centro Cultural Políglota en su primer escrito de descargos. Ello debido a que son los únicos 

escritos en los que se ofreció y anexo elementos de prueba en la etapa pertinente 

 
7 Artículo 35.- Período de prueba.  

El período de prueba no puede exceder de cien días (100) hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para 

la contestación. Los gastos de actuación de las pruebas son de cargo de las partes que las ofrecen y no tienen 

naturaleza tributaria”. 
8 Artículo 41.- Conclusión del período de prueba. -  

41.1.- El período de prueba concluirá diez (10) días hábiles después de que la Secretaría Técnica ponga en 

conocimiento de la Comisión todo lo actuado, por considerar que en el procedimiento obran los medios 

probatorios y sucedáneos suficientes para la resolución del caso. 
9 Artículo 44.- Preclusión en la presentación de pruebas. -  

44.1.- Las partes podrán presentar escritos, argumentar y ofrecer medios de prueba solamente hasta antes de 

concluir el período de prueba. La Comisión podrá disponer con posterioridad, de oficio o a pedido de parte, la 

actuación de medios probatorios adicionales si, a su juicio, resultan necesarios para el esclarecimiento de los 

hechos denunciados. 



Aclarado lo anterior cabe mencionar que la imputación materia de análisis indica lo siguiente, 

“Centro Cultural Políglota ofrecería sus servicios con características similares a las de políglota 

con relación a su publicidad, su identidad corporativa (a través del uso del signo distintivo 

políglota, la forma en la que ofrece y estructura sus servicios, su estrategia comercial, su 

modelo de negocio, el diseño de sus planes de aprendizaje, y la presentación de su página web”  

Al respecto la Comisión a partir de la valoración de las pruebas ofrecidas debió verificar si 

efectivamente los actos referidos a la copia de la publicidad tendrían como efecto real o 

potencial, inducir al error a otros agentes del mercado respecto a su origen empresarial, de tal 

manera que se considere que estos poseen un origen empresarial distinto al que realmente les 

corresponde. 

 

 

Sin embargo, Mariano Magide Herrero y Carlos González-Prada Arriarán (2020) indican que: 

“En el Derecho administrativo peruano, la Ley de Procedimiento Administrativo 

General no regula expresamente los criterios de valoración de la prueba que deben ser 

adoptados por la autoridad. Sin embargo, es común el entendimiento, al amparo de lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, que en este 

ámbito resulta aplicable de manera supletoria la regla de valoración razonada o libre 

valoración de la prueba recogida en el artículo 197 del Código Procesal Civil 10.(p.331) 

A pesar de ello, se advierte que la Comisión tampoco realizo una valoración individual o 

conjunta de los elementos publicitarios. Siendo que ello es un requisito según lo establecido 

 
10 Mariano Magide Herrero y Carlos González-Prada Arriarán (2020), La prueba en el Derecho administrativo 

sancionador en Perú y en España - Revista Derecho & Sociedad, N.° 54 (I), junio 2020 (p.331) 



por el tribunal constitucional en la sentencia expediente N.° 4831-2005-PHC/TC de fecha 8 de 

agosto del 2005. 

8. los elementos que forman parte del contenido del derecho a la prueba uno está 

constituido por el hecho de que las pruebas actuadas dentro del proceso penal sean 

valoradas de manera adecuada y con la motivación debida. De lo cual se deriva una 

doble exigencia para el Juez: en primer lugar, la exigencia del Juez de no omitir la 

valoración de aquellas pruebas que son aportadas por las partes al proceso dentro del 

marco del respeto a los derechos fundamentales y a lo establecido en las leyes 

pertinentes; en segundo lugar, la exigencia de que dichas pruebas sean valoradas 

motivadamente con criterios objetivos y razonables. (P.4) 

Finalmente es relevante indicar que la Comisión no habría tenido en cuenta lo normado en el 

artículo N.° 21 la Ley de Represión de la Competencia Desleal, que indica: 

Artículo 21.- Interpretación de la publicidad. -  

21.1.- La publicidad es evaluada por la autoridad teniendo en cuenta que es un 

instrumento para promover en el destinatario de su mensaje, de forma directa o 

indirecta, la contratación o el consumo de bienes o servicios.  

21.2.- Dicha evaluación se realiza sobre todo el contenido de un anuncio, incluyendo 

las palabras y los números, hablados y escritos, las presentaciones visuales, musicales 

y efectos sonoros, considerando que el destinatario de la publicidad realiza un análisis 

integral y superficial de cada anuncio publicitario que percibe. En el caso de campañas 

publicitarias, éstas son analizadas en su conjunto, considerando las particularidades de 

los anuncios que las conforman. 



Observándose que respecto análisis de los elementos publicitarios la Comisión solamente 

indico que: “se puede observar que no son idénticos, sino que comparten una misma temática 

publicitaria. Si bien encontramos similitudes en los anuncios en cuestión, esta comisión ha 

verificado que ambos fueron emitidos utilizando personajes que en el momento de la difusión 

de la publicidad formaban parte de la coyuntura nacional”. 

Por tanto, es evidente que la comisión no evaluó individualmente cada pieza publicitaria, 

puesto que no analizo, el tipo de servicio brindado en cada anuncio, personajes con 

características homologas, ofertas realizadas, mensajes enviados y medio de difusión. Así como 

tampoco realizo la debida valoración conjunta de tales elementos de prueba, puesto que no dio 

cuenta de la conducta reiterada de la denunciada, ni el patrón de temporalidad. 

Siendo que la resolución emitida por la comisión debió ser modificada por la Sala de Defensa 

de la Competencia declarando fundada la comisión de actos de competencia desleal en la 

modalidad de confusión, tras realizar una correcta valoración probatoria que da cuenta de lo 

siguiente: 

Tanto poliglota como el Centro Cultural Políglota promocionan el mismo servicio relativo a la 

enseñanza de idiomas en sesiones o grupos. 

Existen elementos comunes que generan en los destinatarios una percepción de similitud, en la 

medida que: 

- Se emplean los mismos personajes con características homologas 

- El servicio que se busca ofertar en los anuncios de ambas compañías en el mismo 

- Existen ofertas similares. 

- La denunciada emitió los anuncios evaluados, precisamente después de que Políglota 

emitiera los suyos. Incluso, en uno de los casos, lo hace al día siguiente. 



- La conducta se desarrolló de forma reiterada en un periodo de 3 meses. 

Del análisis de la presente cuestión jurídica se da cuenta de que concurre una deficiente 

aplicación de los criterios de valoración probatoria, dando paso una vulneración del derecho a 

la tutela jurisdiccional efectiva en su expresión de derecho a la defensa. 

3. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

3.1 Problema Jurídico: Inaplicación del principio de tipicidad en la Resolución de 

imputación. 

La actual jurisprudencia se ha acoplado con la doctrina que establece que la aplicación de la 

infracción a la cláusula general se debe dar de forma residual, teniendo además que actualmente 

se está tomando en consideración la aplicación de un criterio de calificación por especialidad. 

Por tanto, como se ha evidenciado en el análisis, la inaplicación de tales figuras recayó en una 

lesión de los principios procesales del procedimiento sancionador, dando esto lugar a la 

vulneración de los derechos del procesado, dando lugar a una doble imputación que constituye 

una violación del principio Ne Bis In Ídem. 

3.2 Problema Jurídico: Inadecuada valoración probatoria de los elementos 

publicitarios en la Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI. 

Si bien no existen criterios de valoración de la prueba en la Ley general de procedimientos 

administrativos, el derecho a la prueba es una parte fundamental del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, por tanto, es necesario que los órganos resolutivos sigan las pautas 

establecidas por la jurisprudencia constitucional.  



Una adecuada valoración de la prueba requiere que los elementos de prueba sean valorados 

tanto individualmente como conjuntamente, ya que, de la explicación escrita de la valoración 

efectuada de los medios de prueba, se extraerán los elementos que soporten la decisión de la 

instancia respectiva. 

4. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS. 

4.1 Resolución de imputación de cargos emitida por la secretaria técnica de la 

comisión de fiscalización de la competencia desleal. 

No me encuentro de acuerdo con la presente resolución puesto que a mi consideración 

considero correctamente la naturaleza residual del tipo desleal de infracción a la cláusula 

desleal, siendo que omitió su deber de encauzamiento y evito clasificar por especialidad los 

hechos, lo que produjo que durante todo el procedimiento el Centro Cultural Políglota 

padeciera de una doble imputación. 

Ello creo un concurso de leyes que tuvo la potencialidad de crear una vulneración al derecho a 

la defensa del denunciado por la inaplicación del principio de Ne Bis In Ídem. 

4.2 Resolución N.° 067-2021/CCD-INDECOPI emitida por la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal. 

Estoy en desacuerdo con la presente resolución, en todos sus extremos, puesto que concurre en 

diferentes errores: 

No realiza una correcta calificación, ya que considero que el hecho de que se impute una 

infracción a la cláusula general por un tipo no enumerado en la Ley de Represión de la 



Competencia Desleal es suficiente para justificar la imputación. Sin detenerse a analizar los 

hechos o revisar si tales hechos se subsumían en el otro tipo materia de denuncia. 

No realiza una adecuada valoración de los elementos de prueba, omitiendo realizar una 

valoración individual de cada elemento de prueba y realizando una escueta valoración conjunta 

sin respetar los términos de interpretación de la publicidad establecidos en la Ley de Represión 

de la Competencia Desleal. 

Examino una presunta infracción a la cláusula general, sin revisar debidamente si los actos 

materia de imputación se subsumían en actos de confusión. 

4.3 Resolución 0189-2021/SDC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia. 

Me encuentro de acuerdo con la decisión de la presente instancia puesto que corrigió los errores 

de las instancias anteriores. 

Incide en la tendencia jurisprudencial actual, coadyuvando a calificar los hechos por 

especialidad, exigiendo que se considere la naturaleza residual del tipo desleal de infracción a 

la cláusula desleal. 

Así también aplica correctamente los criterios de valoración de la prueba, puesto que realiza 

tanto una valoración individual como conjunta de los elementos de la publicidad materia de 

imputación, siendo que tal le permitió extraer las características que fundamentarían su 

decisión de modificar la resolución de primera instancia, declarando fundada la comisión de 

actos de competencia desleal en la modalidad de confusión. 

 



5. CONCLUSIONES 

A raíz de la investigación realizada para la elaboración del presente informe jurídico sobre el 

proceso administrativo sancionador llevado en el expediente 139-2020/CCD, por la presunta 

comisión por parte del Centro Cultural Políglota S.A.C de actos de competencia desleal en las 

modalidades de infracción a la cláusula general y actos de confusión, expongo las siguientes 

conclusiones. 

i) Se debe resolver o clarificar la condición del tipo desleal de infracción a la 

cláusula general, puesto que si bien la actual tendencia jurisprudencial exige su 

utilización de forma residual y demanda una clasificación de los hechos por 

especialidad. Dicha formula no está clarificada en la ley. 

 

Ello puede llevar a la vulneración de derechos de los imputados, como ha sido 

el presente caso, puesto que los expone al riesgo de ser sancionados por los 

mismos hechos bajo dos normas sancionadoras. 

  

Por tal razón debe buscarse, la unificación de criterios jurisprudenciales o una 

reforma legislativa que delimite el uso del tipo desleal de infracción a la cláusula 

general de forma residual. 

 

ii) La no existencia de criterios de valoración probatoria en la ley general de 

procedimientos administrativos si bien puede ser solventada mediante la 

aplicación de normas supletorias, no ofrece uniformidad de criterios respecto a 

la evaluación de elementos de prueba. 

 

Ello sumado a la pluralidad de procedimientos administrativos sancionadores 

que existen en nuestro ordenamiento jurídico otorga un amplio margen de 

actuación a las cortes administrativas que, en ocasiones, vulneran el derecho de 

los administrados. 
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